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NIF_CIF APELLIDO_1 APELLIDO_2 NOMBRE

27528842G BELMONTE GALVEZ CARMEN MARIA
30056760S BERGILLOS CUENCA FRANCISCO
27261274H CAÑADAS JIMENEZ JOSE ANTONIO
34842313G CARMONA GIMENEZ FRANCISCA
25556819R CARRILLO CABAS M.ª LEONOR
75518360E CORONEL MARTINEZ JUAN MARIA
24138251G DELGADO DELGADO CARMELO
75526818Q DIAZ PEREZ AUGUSTO
75237042V FERRE MONTOYA JOSE MANUEL
23781041F GARCIA ALONSO JOSE LUIS
24186610V GARZON BARRANCO FRANCISCO
29691371G GONZALEZ ORIA CRISTOBAL
27263685Z HERRADA MATILLAS DOLORES CARMEN
48923796J LORENZO GUERRERO ANTONIO
74708481L MARTIN ORTEGA ANDRES
29608515V MARTINEZ URBANO FERNANDO
75251585R MONTES ALARCON DAVID
24733231C MORALES GARCIA JOSE
29991685F NADALES MATA ANGEL
75141928P ORTEGA MOLERO JOSE REYES
75264899K PIEDRA GIMENEZ BERNABE
23758835L PRIETO SANCHEZ MANUEL
40277684S REDONDO LOPEZ RAFAELA
75216515Y RODRIGUEZ MALDONADO JOSE ANTONIO
23477491B TORRES MOLINA FERNANDO
30443807H VALLS BLANCO DOLORES
23637232V VILLEGAS CABELLO ANTONIO
52583813V VILLENA BARRANCO JESUS MANUEL

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de subvención en régimen 
de concurrencia no competitiva a los propietarios de 
viviendas libres que se destinen a arrendamiento.

Resolución de 21 de septiembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas para los propietarios de viviendas 
libres, que se destinen a arrendamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de 
subvenciones concedidas a propietarios de viviendas libres, al 
amparo de la normativa indicada. 

Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.18.11.48303.43A.6
EXPEDIENTE BENEFICIARIOS LOCALIDAD SUBVENCIÓN

11-AA-0003/06 LUISA ZAMORA PACHECO PTO. STA. MARÍA 6.000 €
11-AA-0069/08 CONCEPCIÓN VELA DE LA FLOR SAN FERNANDO 6.000 €
11-AA-0125/08 SEBASTIÁN MENA SÁNCHEZ MEDINA SIDONIA 6.000 €
11-AA-0128/08 M.ª DEL ROSARIO GÓMEZ RIVAS SAN FERNANDO 6.000 €
11-AA-0131/08 SEBASTIÁN MENA SÁNCHEZ MEDINA SIDONIA 6.000 €
11-AA-0135/08 ALFONSO MATEOS VELA BENALUP-CASAS VIEJAS 6.000 €
11-AA-0147/08 MIGUEL VALLE BÉNITEZ JEREZ FRA. 6.000 €
11-AA-0195/08 ANDRÉS RAMOS SÁNCHEZ CÁDIZ 6.000 €
11-AA-0199/08 MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ANDRADE CHICLANA FRA. 6.000 €

Cádiz, 21 de septiembre de 2009.- La Delegada, Silvia 
López Gallardo.

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo en que se delega la competencia para 
la autenticación y compulsa de documentos.

Resolución de 29 de septiembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace público el 
Acuerdo que se cita, por el que se delega la competencia para 
la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artícu-
lo 23 que la competencia para la autenticación de copias de 
documentos que se presenten por los ciudadanos en el Regis-
tro de Documentos corresponderá a las jefaturas de sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución 
de los originales al interesado. De no existir tales jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servi-
cio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione 
la función del Registro General de Documentos.

Por razones técnicas se hace necesaria realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, por lo 
que de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 60.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 29 de septiembre de 2009, 
de la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el 
que se delega la competencia para la autenticación y com-
pulsa de documentos, cuyo texto figura como Anexo de la pre-
sente Resolución.

A N E X O

«Acuerdo de 29 de septiembre de 2009, de la Secreta-
ría General de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, por el que se delega la 
competencia para la autenticación-compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artícu-
lo 23 que la competencia para la autenticación de copias de 
documentos que se presenten por los ciudadanos en el Regis-
tro de Documentos corresponderá a las Jefaturas de sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución 
de los originales al interesado. De no existir tales Jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del servi-
cio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione 
la función del Registro General de Documentos.

En base al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto 
de facilitar la presentación de documentos por los ciudadanos 
y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades ad-
ministrativas de esta Delegación, esta Secretaría General, en 
ejercicio de las funciones que tiene asignadas,

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de 
cotejos y la expedición de copias compulsadas de documentos 
originales aportados por los ciudadanos, prevista en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1994, de 29 de agosto, en el personal 
funcionario destinado de esta Delegación Provincial que a con-
tinuación se cita:



Página núm. 86 BOJA núm. 203 Sevilla, 16 de octubre 2009

Código 11733010 Ng. Régimen Interior.
Código 7817110 Ng. Información General.
Código 11732910 Ng. Registro.
Código 11849510 Ng. de Gestión Económica.
Código 7817310 Ng. de Administración.
Código 11795810 Auxiliar de Gestión.
Código 11796310 Administrativo.
Código 12100610 Administrativo.
Código 11796510 Administrativo.
Código 12100710 Administrativo.
Código 11796710 Auxiliar Administrativo.
Código 11796810 Auxiliar Administrativo.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo en virtud de la presente delegación se hará cons-
tar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La delegación de competencia se entiende sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano delegante 
pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos 
asuntos considere conveniente.»

Granada, 29 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.S.R.
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. 
López Romero. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de relación de percep-
tores de subvenciones de rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Publica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

H18496059 COM. PROP. C/ PEÑUELAS, 2 23.120,56 €.

Granada, 30 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.S.R. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R.
López Romero. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace públi-
co el Acuerdo de 30 de junio de 2009 de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo que se cita.

Expte. EM-CAMP-37.
Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 

de 30 de junio de 2009 adoptado por la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga por el que se aprueba definitivamente 
la Modificación de Elementos de las NN.SS. del municipio de 
Campillos (Málaga) para la creación de un nuevo sector Suelo 
Urbanizable Sectorizado de uso industrial «Sotoluz».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo adoptado y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3662) y en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento de Campillos (Núm. 25).

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de mayo de 2008 tiene entrada en 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes (ac-
tual DP. Vivienda y Ordenación del Territorio, Decreto 239/2008, 
de 13 de mayo) el expediente de Modificación de Elementos de 
las NN.SS. de Campillos que tiene por objeto la creación de un 
nuevo sector de Suelo Urbanizable Sectorizado de uso industrial 
«Sotoluz» (ampliación del actual sector UR-1), clasificando terre-
nos actualmente clasificados como suelo no urbanizable común 
SNU-G2 en los que se establece una prohibición expresa del 
uso industrial, ganadero, porcino y vacuno. El sector tiene una 
superficie total de 25.545,11 m², colindante por el este con el 
polígono industrial.

Segundo. Previos requerimientos, se completa el expe-
diente el 8.5.2009 con la aportación de informes sectoriales 
y un documento reformado para incorporar como anexo a la 
Modificación de Elementos, iniciándose con esta fecha el plazo 
legal establecido de cinco meses desde la recepción del expe-
diente completo para resolver y notificar (art. 32.4 LOUA).

Tercero. Tramitación municipal.
a) Aprobación inicial: Certificación del acuerdo de apro-

bación inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 24 
de noviembre de 2006, a propuesta de la Alcaldía y previo 
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Territorio y Medio Ambiente.

b) Información pública: Trámite de información pública 
por plazo de un mes mediante publicación en BOP de 5.12.06; 
prensa y tablón de edictos municipal, sin que se hayan pre-
sentado alegaciones, según consta en el certificado sobre el 
acuerdo de aprobación provisional expedido por el Secretario 
Municipal el 14.4.2008.

c) Aprobación provisional: Certificación del acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento el 9 de abril de 2008, a propuesta de la Alcaldía y 
previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, Territorio y Medio Ambiente e informe favorable del 
Arquitecto Municipal.

d) Otros: Análisis del estado de suelos industriales del 
municipio; Escrito de Endesa Distribución (18.12.08) sobre 
características del punto de conexión; Informe favorable de 
fecha 1.4.2009 emitido por el Arquitecto municipal del Con-
sorcio Guadalteba respecto a las distintas infraestructuras de 
carácter municipal (red de abastecimiento agua potable; red 
municipal de saneamiento, las aguas residuales se conducirán 
a la EDAR de Campillos; recogida de residuos urbanos); Certi-
ficación del acuerdo adoptado por el Pleno el 6.11.2008 emi-
tiendo pronunciamiento favorable al informe redactado por el 
Arquitecto Municipal aclarando algunos puntos contenidos en 
el informe de incidencia territorial de la Delegación Provincial 
relativos al consumo innecesario de suelo.

Se somete a aprobación definitiva el documento aprobado 
provisionalmente por el Pleno municipal el 9.04.2008 (diligen-
ciado) y el reformado Anexo.

Cuarto. Informes sectoriales:
a) Vías pecuarias: informe de fecha 30.11.2007 de la 

Delegación Provincial de Medio Ambiente en el que se indica 
que se debe excluir la superficie de la vía pecuaria «Vereda 
de la Ratera y El Saucejo», respetándose el suelo de dominio 
público perteneciente a la misma de conformidad con la clasi-
ficación aprobada y con los límites que para dicha vía se han 
trazado en la proposición de deslinde, que se encuentra en 
tramitación.

b) Evaluación Ambiental: Informe de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de 29.3.2007 indicando la innece-
sariedad de someter la modificación de elementos al procedi-
miento de evaluación ambiental previsto en el Decreto 292/95, 


